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18657 RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Bienes Culturales, de la Consejería de Cultura, por
la que se incoa el procedimiento para la ampliación y modi-
ficación del bien de interés cultural, con la categoría de
zona arqueológica, de «El Peñón de las Juntas», en Abla
(Almería).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Constitución

Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, del Estatuto de

Autonomía para Andalucía, en su artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos

básicos de la Comunidad Autónoma, establece entre ellos, el de afianzar

la conciencia de identidad andaluza, a través de la investigación, difusión

y conocimiento de los valores históricos, culturales y lingüísticos del pueblo

andaluz en toda su riqueza y variedad, atribuyendo a la misma, en el

artículo 13.27, la competencia exclusiva en materia de patrimonio histórico,

artístico, monumental, arqueológico y científico. En este sentido el artícu-

lo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,

determina que se entenderán como organismos competentes para la eje-

cución de dicha Ley los que en cada Comunidad Autónoma tengan a su

cargo la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización Administrativa

del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 4/1993, de 26

de enero, atribuye a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía

la competencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la política

andaluza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento y difu-

sión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo con el artícu-

lo 5.3 del citado Reglamento, el Director General de Bienes Culturales

el órgano competente para incoar y tramitar los procedimientos de decla-

ración de Bienes de Interés Cultural.

II. El yacimiento de El Peñón de las Juntas pertenece a la llamada

Cultura de Los Millares, y puede ser considerado como un ejemplo repre-

sentativo de la expansión de este horizonte cultural de la Edad del Cobre

en el sureste peninsular. Se trata de un poblado y la necrópolis adscrita

a éste, conocida con la denominación de Los Milanes, constituida por

tumbas colectivas tipo tholos. Actualmente tanto la acción de los agentes

naturales como antrópicos, han situado al yacimiento, en especial su necró-

polis, en grave peligro de destrucción. El Peñón de las Juntas está declarado

Bien de Interés Cultural en virtud de la Ley 16/1985, de 25 de junio,

del Patrimonio Histórico Español.

Entre los valores que se aprecian en este yacimiento hay que destacar

que presenta una serie de elementos relevantes para el estudio de la evo-

lución del poblamiento en esta área, ya que reúne en un mismo ámbito

espacial un momento de ocupación datado en la Edad del Cobre, rela-

cionado con la expansión de la Cultura de los Millares, uno de los focos

metalúrgicos más importantes y antiguos de Europa. Se trata de un enclave

de gran importancia para el control sobre el territorio, ya que se ubica

en una zona de conexión de comunicaciones entre los macizos montañosos

de Sierra Nevada y la Sierra de Los Filabres.

Por todo lo cual, a la vista de la propuesta formulada por el Servicio

de Protección del Patrimonio Histórico, y de conformidad con lo establecido

en el apartado segundo del artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio,

del Patrimonio Histórico Español y del artículo 5.3 del Reglamento de Orga-

nización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, resuelvo:

Primero.—Incoar expediente de ampliación y modificación del Bien de

Interés Cultural, con la categoría de Zona Arqueológica, de El Peñón de

las Juntas, sito en el término municipal de Abla (Almería), cuya descripción

y delimitación figura en el Anexo a la presente Resolución.

Segundo.—Proceder a la anotación preventiva de este Bien incoado de

Interés Cultural, en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Tercero.—Hacer saber a los propietarios, titulares de derechos y simples

poseedores de los bienes, que tienen el deber de conservarlos, mantenerlos

y custodiarlos, de manera que se garantice la salvaguarda de sus valores.

Asimismo, deberán permitir su inspección por las personas y órganos

competentes de la Junta de Andalucía, así como su estudio por los inves-

tigadores, previa solicitud razonada de éstos.

Cuarto.—Hacer saber al Ayuntamiento de Abla, que debe procederse

a la suspensión de las correspondientes licencias municipales de parce-

lación, edificación y demolición en las zonas afectadas, así como de los

efectos de las ya otorgadas. Las obras que por razón de fuerza mayor

hubieran de realizarse en tales zonas con carácter inaplazable, deberán

contar, en todo caso, con la autorización previa de esta Dirección General.

Quinto.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con las

disposiciones en vigor. La tramitación del expediente se llevará a cabo

por la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura en Almería.

Sexto.—Ordenar que la presente Resolución se publique en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 1 de octubre de 2004.—El Director General, Jesús Romero

Benítez.

ANEXO

Denominación

Principal: El Peñón de las Juntas.

Accesoria: Los Milanes. Las Juntas.

Localización

Provincia: Almería.

Municipio: Abla.

Descripción

El yacimiento pertenece a la Cultura de Los Millares, que se desarrolló

en el sureste peninsular durante la Edad del Cobre, en concreto, se puede

adscribir a las etapas del Cobre Antiguo y Pleno, entre el 2500 y 2000

A. C. Está formado por dos espacios claramente diferenciados, un poblado

y su necrópolis, separados entre sí por el río Nacimiento y distantes

unos 650 metros aproximadamente. Estos núcleos toman la denominación

del lugar donde se ubican, el poblado en El Peñón de Las Juntas y la

necrópolis en Los Milanes.

El poblado ocupa gran parte del Peñón de las Juntas, a una altura

de 812 metros sobre el nivel del mar. Se ubica en una formación geo-

morfológica amesetada en forma de espolón rocoso, especialmente escar-

pado en sus frentes oeste y sur. En esencia las estructuras se realizan

en piedra seca, en concreto con lajas de pizarra, que es el tipo de roca

predominante en toda la zona.

En la parte más elevada se observan restos de lienzos de murallas

que delimitan perfectamente el área, tanto en las zonas de difícil defensa

como en las más escarpadas. A lo largo de las laderas, fundamentalmente

en el sector sureste se reconocen los muros pertenecientes a las viviendas.

La necrópolis está constituida por una agrupación de tumbas colectivas

tipo tholos y se localiza en un promontorio frente al poblado, al otro

lado del río, quedando delimitada al noroeste por el Barranco del Duende

y al sureste por el Barranco del Salarillo. Sobre el terreno se identifican

fácilmente trece sepulturas, la mayoría han sido objeto de expolio, pero

todavía se pueden apreciar varias intactas.

Estas estructuras funerarias son de planta circular, con un perímetro

delimitado mediante lajas de pizarra y cubiertas realizadas mediante

aproximación de hiladas, con falsa cúpula. La mayor parte de estas tumbas

mantienen el túmulo exterior, mientras que el interior en muchos casos

no existe, debido a la expoliación a la que se han visto sometidas.

En concreto hay que destacar una de las tumbas localizada en la ver-

tiente sureste, que conserva su acceso y parte del corredor que comunicaba

con la cámara, además de su túmulo exterior. La entrada se realizaba

mediante una gran laja de pizarra de forma rectangular, con una per-

foración circular para acceder directamente a un pequeño corredor, que

aún conserva su cubierta, constituida por una laja de pizarra, mientras

que los laterales se delimitan por dos hileras de grandes lajas de pizarra

clavadas en el suelo.

Un estudio del material cerámico disperso en superficie indica que

en El Peñón de las Juntas existe una fase de ocupación islámica, per-

teneciente al período emiral, siglos VIII y IX.

Delimitación de la zona arqueológica

La delimitación de la Zona Arqueológica se ha realizado tras la cons-

tatación in situ de los restos arqueológicos, así como el estudio de su

dispersión y concentración en superficie. También se ha tenido en cuenta

la información aportada por estudios de carácter científico realizados con

anterioridad. Todo ello ha permitido establecer los límites del poblado

y la necrópolis.

El poblado, localizado en El Peñón de las Juntas, tiene como límites

al norte, sur y oeste los escarpes naturales del Peñón y al este una acequia

que discurre por la parte baja de la ladera.

La necrópolis se sitúa en un promontorio al norte de la aldea de Los

Milanes. Está delimitada al norte, este y oeste por los barrancos naturales

que bordean el cerro y al sur por un espacio que une ambos barrancos.

La Zona Arqueológica queda definida mediante un área poligonal y

sus límites son los lados de dicho polígono, correspondiendo a sus vértices

las siguientes coordenadas U.T.M.:



BOE núm. 263 Lunes 1 noviembre 2004 36033

Poblado:

Vértices X Y

A 522.051 4.111.958

B 522.170 4.111.890

C 522.169 4.111.744

D 522.149 4.111.714

E 522.088 4.111.710

F 522.006 4.111.757

G 522.002 4.111.822

H 521.954 4.111.904

Necrópolis:

Vértices X Y

A 522.426 4.112.385

B 522.427 4.112.347

C 522.370 4.112.331

D 522.328 4.112.259

E 522.313 4.112.189

Vértices X Y

F 522.264 4.112.152

G 522.219 4.112.150

H 522.173 4.112.179

I 522.167 4.112.298

J 522.178 4.112.326

K 522.211 4.112.332

L 522.264 4.112.348

M 522.282 4.112.384

N 522.266 4.112.439

O 522.327 4.112.455

La Zona Arqueológica tiene una superficie en el Peñón de las Juntas

de 36.784 m2 y en Los Milanes de 42.370 m2.

La cartografía base ha sido el Catastro de Rústica 1:5.000, término

municipal de Abla, polígonos 15 y 20. Las parcelas afectadas por la deli-

mitación de la Zona Arqueológica son las siguientes:

Necrópolis: Polígono catastral n.o 15, parcelas n.o 29, 30, 31, 32, 33,

34, 35, 36, 37, 38, 39, 60, 63, 64, 65 y 9008.

Poblado: Polígono catastral n.o 20, parcelas n.o 314, 315, 316, 317, 318,

319 y 34.
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